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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 047 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

15 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir oportunamente los requisitos exigidos en los autos anteriores, y los formales 

de ley, se ADMITE la demanda laboral de doble instancia promovida JOSÉ ISAAC 

DE LEÓN ESPINOSA identificado con Cédula de Extranjería N° 467495 PAN en contra 

de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

identificado con NIT: 800.138.188-1 y representada legalmente por Juan David 

Correa Solórzano o por quien haga sus veces. 

 

Se deja constancia que, como la parte actora no allegó poder en el que se 

autorice al apoderado para demandar a CONTAC COBRANZAS S.A.S., la demanda 

NO se tramitara en contra de dicha entidad. 

 

Se ordena a la parte actora realizar las gestiones para notificar a la demandada, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Una vez notificada de manera efectiva, se le 

correrá traslado a la demandada, de conformidad con el artículo 74 del CPTSS. 

 

Se le reconoce personería para que representen judicialmente a la parte actora al 

Dr. CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ, portador de la TP N° 139.617 del C. S. de 

la J., de conformidad con el poder y la normatividad aplicable.  

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 
JCP 
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